
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., hoy a los 31 días de agosto de 2023. 
En la fecha paso al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, 

ACCIÓN DE TUTELA No. 2023-317 adelantada por el señor JAVIER 
ARTURO SÁNCHEZ SAMACÁ, contra la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL-CNSC y la UNIVERSIDAD DEL AREA ANDINA, señalando 
que la misma llegó de la oficina judicial de reparto por competencia el día 31 
de agosto de 2023, advirtiendo que la misma cuenta con solicitud de Medida 

Cautelar. Sírvase Proveer. 
 

LUZ HELENA FERNÁNDEZ SERRANO 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 18 LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y verificado que se cumplen con los 

requisitos previstos en el art. 86 de la Constitución Política, el Decreto 2591 

de 1991 y el artículo 1° del Decreto 333 de 2021, habida cuenta que la 

presente acción de tutela se interpone contra la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL-CNSC, entidad pública del orden nacional, el Despacho 

avocará su conocimiento. 

 

Por otra parte, la accionante solicita la siguiente medida cautelar: 

 
“Solicito se adopte como medida provisional, en aras de evitar un perjuicio 
irremediable y ante el inexorable paso del tiempo, SE SUSPENDA el 
Proceso de Selección DIAN 2022, para que no sean adelantadas las 
pruebas escritas relacionadas a la convocatoria durante el trámite que 
están programadas para el día 17 de septiembre de 2023”. 
 

 

Considerando la anterior solicitud, este Despacho procede a resolverla de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto 2591 de 1990, el 

cual establece: 

 
 

“Artículo 7o. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde 

la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere 

necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación 

del acto concreto que lo amenace o vulnere. 

 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la 

ejecución o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos 

e inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que 

considere procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el 

efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 

 



La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél 

contra quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito 

posible. 

 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier 

medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho 

o a evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los 

hechos realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso”. 

 
Así las cosas, se tiene que en el presente asunto el señor JAVIER ARTURO 

SANCHEZ SAMACÁ, pretende que a través de la medida provisional se ordene 
a la pasiva, “SE SUSPENDA EL PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022, para 
que no sean adelantadas las pruebas escritas relacionadas a la convocatoria 
durante el trámite que están programadas para el día 17 de septiembre de 
2023” 

 
Para empezar, se observa que con el escrito de tutela se aportan unos medios 
de convicción como son (i) respuesta proferida por la Fundación Universitaria 

del Área Andina RECVRM -DIAN2022-0030, (ii) certificado de examen de 
inglés (iii) copia de la cedula de ciudadanía del accionante, (iv) y certificado 

de examen de inglés. 
 
Ahora bien, frente a la solicitud de suspensión del proceso de selección DIAN 

2022 para que no sean adelantadas las pruebas escritas programadas para el 
día 17 de Septiembre de 2023, al verificar la documental allegada se observa 

que no es suficiente para acreditar la vulneración de los derechos 
fundamentales solicitados, en el presente caso es necesario dar curso a la 
contradicción de los mismos y a la valoración probatoria propia de la 

sentencia, a afectos de constatar si efectivamente la entidad accionada 
amenaza o no los derechos fundamentales alegados por el accionante, aunado 
a esto se advierte que la sentencia saldrá antes de la aplicación de la pruebas. 

De tal suerte que el Despacho considera que no es procedente decretar la 
medida provisional solicitada. 

 
Por lo brevemente expuesto el JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por el señor JAVIER 
ARTURO SANCHEZ SAMACÁ, contra la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL-CNSC y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA 
ANDINA. 
 

SEGUNDO: REQUERIR a los Representantes Legales de las accionadas 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC y la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA, o quien haga sus veces o persona 
responsable para la presente acción, para que en el término de cuarenta y 
ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de este auto, presente el 

informe previsto en el Art. 19 del Decreto 2591 de 1991, y se pronuncie acerca 
de los hechos que dan origen a la presente acción, en la forma que estime 
conducente. 

 
TERCERO: ORDENAR a la entidad accionada, esto es, la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 
DEL AREA ANDINA, para que publiquen por el medio más expedito la 
notificación del auto admisorio, lo anterior atendiendo su alto volumen y el 

corto tiempo para su trámite, esto con el fin de no atentar con el derecho a la 
defensa de las partes aquí citadas; publicada la notificación de las personas 



vinculadas, estas personas cuentan con el termino de 8 horas a la 
notificación de la presente providencia para que se pronuncien frente a los 

hechos de la presente acción. 
 

CUARTO: NEGAR la MEDIDA PROVISIONAL solicitada por la accionante, 
conforme a las consideraciones anotadas. 
 

QUINTO: NOTIFÍQUESE por correo electrónico este auto admisorio a la 
accionada, así mismo se les informa que la respuesta a este requerimiento 
debe allegare a través del correo electrónico institucional del Juzgado este es, 

jlato18@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

      (Firma electrónica) 

RICARDO ANDRÉS GRAJALES BETANCUR 

JUEZ. 
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